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INTENDENCIA D E MADRID. 

Continúa la circular y repartimiento comprensivo del 
recargo de 50 millones sobre el cupo actual de fes 
250 de la contribución territorial, que se empezó á 
insertar en el número de ayer y cuyo repartimiento 
délo que corresponde á los pueblos de la provincia 
lo fue igualmente en el anterior. 31 

Coa presencia pues de cuantas consideraciones 
espresadas, S. M . la Reina, al aprobar el citado reparto 
de los 50 millones de recargo á los 250 millones del c u -
po de la contribución ha tenido á bien resolver se obser
ven las disposiciones contenidas en los artículos siguien-

tesr . ^ i -
A r t . l . # E n el momento que reciba Y . S. esta c i r -

cular la trasladará al administrador de contribuciones 
directas de la provincia para que distribuya entre los 
pueblos de la misma el recargo que se la señala por r a 
tón de los 50 millones que se aumentan á la contribu
ción territorial. 

E n las provincias de Barcelona, Gránala, Málaga, 
Sevilla, Valencia, Zaragoza, Murcia, Avi la, Almería, 
Huesca y Logroño en que se hallan establecidas comí • 
siones que entienden de trabajos estadísticos de la r i 
queza territorial y pecuaria, se formará el repartimiento 
de este recargo por los gefes de estas comisiones y los 
referidos administradores en unión. 

Ar t . 2 * Se concede la facultad é impone con ella 
al mismo tiempo la obligación á estos gefes de procurar 
por cuantos medios estén á su alcance, y hasta donde 
sea posible, que el repartimiento de este recaigo guar* 
de proporción coa la efectiva riqueza contribuyente d§ 

- i i . .uSi i • 
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•¡¿reste 25 ée jitio it 1849. 

cada pueblo, valiéndose de los datos oficiales, y estra-
oficiales de 
á fin de que 
tan entre los cupos de pueblo á pueblo por el reparto v i 
gente desde 1.° de enero de este año del cupo de los 
250 millones que estaba rigiendo. De consiguiente no 
debe servir dé base para el actual recargo la regla de 
proporción de sueldo á l ibra de los cupos que los pue 
blos tienen señalados, á menos que estos se harten equi
librados entre s i . 

Ar t . 3 . Como el gobierno y la administración cen 
tral y provincia] tienen el deber de evitar que el cupo 
que se imponga á cada pueblo y las cuotas de los c on 
tribuyentes no traspasen el límite del 12 por 100 del 
cupo general de los 300 millones de la contribución pa
ra el tesoro, sin los recargos autorizados (esto por aho
ra é Interin no pueda nivelar por si todos los repartos), 
es condición precisa a l formar el adicional por el recar
go de que se trata, que de él queden relevados ¡aquellos 
pueblos cuyos cupos vigentes lleguen á afectar uon d i 
cho tipo su verdadera riqueza ó producto líquido impo
nible por los trabajos oficiales que haya levantado por sí 
la administración y existan eq ella. 

A r t . 4.° Después que en conformidad á las dispo
siciones precedentes se forme por la administración d i 
cho reparto adicional, queda á Y . S. la facultad de 
aprobarlo y mandarlo ejecutar desde luego, pudiendo 
hacer en él las alteraciones que considere justas y vayan 
encaminadas á nivelar el cupo de cada pueblo por* los 
300 millones de la contribución; debiendo V . S. c i rcu
larlo á los pueblos de esa provincia lo mas tarde el dia 
24 del corriente mes dé julio por medio del Boletin ofi
cial de la provincia ó de la manera que crea mas pronla 
y segura. 

Ar t . 5.- L a cuota que á cada pueblo se señale por 
pazon del aumento de que se traía no deberá sufrir mas 



recargo que el de cobranza, conducción y entrega 
Jondos en las arcas del tesoro, recargo que consistirá 
el 4 por 100 donde dicha cobranza se veriíi 
caudadores de cuenta de la hacienda, y d 
tanto por ciento que los ayuntamientos a 
pie que no esceda de dicho cuatro. Las 
que pueden resultar de este nuevo repa 
con el fondo supletorio del corriente añ 

Art . 6.° Se verificará la cobranza 
los 50 millones, de por mitad, en los tri 
4.° prozimos, mediante que aunque rige 
ano. no es posible ya Gubdividir dicha cobranzá^en^jpk .} 
cuatro plazos ordinarios que se hallan establecidos. 

A r t . 7.° Luego que los ayuntamientos de los pue
blos tengan noticia mm É W j f r É l M ! s© $5 á f egne 

como aumento á ^ W f f f w Wm$® TWT' F O R ~ 
marán un reparte ¿ J T 1 ) A I ^ | # UrcJñalak 
miento, con el soto recaigo del premio de cobranza pre
venido en e f articulo 5.° de esta circular. 

De este reparto adicional quedarán releva -

consiguientes, bajo la multa, no verificándolo, de 
misible exacción, que determina el art. 46 del real 

23 de mayo, quedando ademas responsa-
1 mismo artículo previene, al pago de to 

de semejante falta, no pueda ser cobra-
rtuno. 

men de este adicional reparto se encon-
ltas, se harán las observaciones opor-

untamientos para que las subsanen por 
uedar archivados en la administración y 

parto primitivo de este año. 
Donde no se haya ejecutado todavía el r e -

raparlo del cupo de este año, ó no esté aprobado defi

nitiva ó provisionalmente por la intendencia, servirá de 
E J e c ^ V ? ^ ^ e f t í % ^ B B D € practicarse 

^ ^ I P ' F ^ ^ ^ ^ w f f V ^ ^ aquel c a 

saciones á que haya lugar. 
Art . 12. Como la prohibicipn de imponer mas de un 

12 por 100 á los forasteros y vitónos í e ttf pui¿bíésqne 

que tengan sus bienes arrendados, y lo mismo los bie
nes nacionales y del clero siempre que unos y ¿tros se 
hallen pagando ya este ano por el reparto vigente una 
cuota que llegue al 12 por 100 del"verdadero producto 
líquido de sus bienes, quiénes por las disposiciones que 
rigen acerca de está medida transitoria están previa
mente defendidos de todo esceso que pueda traspasar 
dicho l & t £ 

S u consecuencia la cuotizacion individual de &te 
recargo se hará entre todos tos demás contribuyentes, 
sobre quienes previamente pesa la obligación colectiva 
al pago del cupo Integro, y en la proporción que cor
responda á la cantidad por el actual repartimiento se 
hubiere señalado á cada uno. Verificado que sea bajo 
estas bases y condiciones, se espondrá al público por 
espacio de tres dias con objeto de que tos contribuyen-
tés se enteren, si gustan, de la cuota que les ha cor
respondido por el aumento de que Sé trata y puedan re
clamar de agravio ante el ayuntamiento si creen que se 
les ha inferido algún perjuicio. 

Art. 9 . L a reclamación que pudiere en este caso 
presentar cualquier contribuyente al ayuntamieato, no 
debe servir de obstáculo, aunque fuere desechada, para 
que rija desde luego el reparto y se proceda á su cobranza; 
quedando no obstante á salvo el derecho á los interesa
dos qué se creyesen perjudicados por la negativa del 
ayuntamiento, para acudir á la intendencia 6 subdele
gado respectivo, pues si se les declarase algún resarci
miento, tendrá este lugar en el ultimo trimestre del cor-

• •Él 
£.Art. tjtt. Oídas y resueltas por los ayuntamientos, en 
unión coo tos peritos repartidores, las reclamaciones de 

e trata e l articulo anterior, remitirán el citado repar-
adieional y su copia al intendente é subdelegados de 

losjMLrtidos administrados, quienes tos pasarán acto 
continuo á las administraciones respectivas para los fi-

nes ó compen-

, . . . . M . . g 

ciendo aquellos Hen los, amillarana^ptQS con 
rentas no participaban, dé fe écultafiaji oblauii 

todas sus 
\¿n que 

en este -documento, base de l reparto individi 
ban los demás contribuyentes, se tendrá bien presento 
para evitar que se falsee fa mas importante de b s c o n 
diciones con que se adoptó semejante medida provisio
nal de qne dichas rentas han de ser tas que legitima-
mente correspondan al producto de les bienes sujetos á 
lá;tóntribdeíon: 1 ° que el citado 12 por 100 debe en 
tenderse del producto liquido que corresponda á cada 
finca por su clase/situación y circunstancias, aunque 
no sea el que actualmente rinda: 2.° que no basta por 
consiguiente justificar con las escrituras y recibos délos 
arrendatarios ó inquilinos que lá finca produce una can-
tidad'dada, sino que es menester que los peritos mani
fiesten, bajo su responsabilidad, ser esta la que verda
deramente la coi responde por su situación, calidad y 
usos ó aplicaciones con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 26 del real decreto de 23 de mayo de 1845, úni
co caso en que ha debido y debe partirse del resultado 
de las escrituras y recibos espresados para la imposición 
del 12 por 100: y 3.° que cualquiera que [sea la renta 
que resulte de estos documentos cuando se refieran á 
tierras de labor ú otra clase de fincas rústicas, cuyos 
productos naturales se comparten entre el propietario y 
el arrendatario ó llevador, deberá considerarse á este, 
como capital imponible para el señalamiento de su res
pectiva cuota, la diferencia que resulte entre ta renta del 
propietario y el producto líquido evaluado á la finca, se 
gún se dispone en él art. 35 del citado decreto de 23 
de mayo de 1845, y en que se fundé también la pre
vención del párrafo 2.°, artículo 3.° de la real orden de 
3 de setiembre de 1847, referente á esta misma me -
dida. 

Ar t . 13. Los ayuntamientos de los pueblos ec que 
su cupo y reccrgo de este ano (que reunidos correspou-



«?3 i 

den al general de te 300 miftooes de la contribución), 
grave con mas del 12 por 100 e verdadero producto 
liquido dé de la riqueza contribuyente, pueden, sia pre
via prueba, enlabiar la redamación estraordinaria de 
agravio por esceso de este opo pforisiooal, pan ser in 
demnizados si la queja fuese justa, é si inexacta * frau
dulenta sufrir las consecuencias de la ocultación con d 
pago de las mollas de le) y gastos qne se causen, ano 
ú otro después y no antes de que la administración com
pruebe la queja, sin que entre Unto se suspenda la co
branza dd integro copo al pueblo señalado. 

Ésta reclamación deja siempre 4 salvo a los pue
blos yaks contribuyentes d derecho de hacer oso de la 
ordinaria de agravio comparativo entro si, presentando 
previamente la prueba ó justificación d d perjuicio y be
neficio retaiiTo para ser naos y 019» igualados en d 
verdadero tanto por ciento coman que les con 
pagar por menor cuota que d 12 por 100. 

' Art. 14. Gomo al entablar cualquier pueblo la re
clamación estraordinaria de agravio tiene qoe fondada 
en d resultado de los trabajos de evaluación individual, 
de coya exactitud y cortea son responsables los ayun
tamientos y juntas periciales qne los aprueban y deben 
por tanto poseer los datos de estos trabajos, se les im
pone la obligación de es tender la queja espresada ente 
términos y con las esplicaciones y detaSes qne contiene 
d modelo qne adjunto se acompaña con d numero 2.* 

Art. 15. Los pueblos que por consecuencia dd au
mento que sufran en su actual cupo por d recargo de 
los 50 mitones de reales hicieron uso dd derecho de 
reclamar de agravio si d producto líquido imponible 
fuese afectad* per e* nuevo y loUl tupo afta mas dd 12 
por 100, deberán acompañar á su queja un padrón é 
amillaramiente nuevo, é-cuando menos nota dreunstan-
dada de las alteraciones con que deba regir d último 
que hubieren presentado, de modo que contenga la eva
luación y justiprecio individual de los bienes de todos 
los contribuyentes sujetos á la prueba de que se trata. 

Art. 16. Por consecuencia de lo estableado en d 
articulo 5. 9 de la ley d d presupuesto dd corriente ano, 
que va inserto en esta circular, quedan vigentes las dis
posiciones transitorias que respecto de te cupos de los 
pueblos y cuotas de los cootribayente que escedan d lí
mite dd 12 por 100 dd producto iquido de sus bienes, 
se contienen en las ízales ordenes de 23 de diciembre 
de 1846, 3 de setiembre de 1847 y 8 de agosto de 
1848, y circulares de la dirección general de contribu
ciones directas de I.* de lebrero de 1847,1.* de ene
ro y 8 de setiembre de 1848, que para su observancia 
en cuanto no se opongan á b presente sn reproducen 
é insertan en la nota adjunti numero 3.* 

Art. 17. Formalizada que sea por cualquier ayun
tamiento la reclamación estraordinaria de agravio, y 
precedidas las conferencias y conyrohacioncs para este 
caso provenidas, te agentes de la administración en
carados, fle comprobarlas 
su procedimiento de las evaluaciones en masa ó cafcu-

i 

tadas, para ver sí resultando por este medio convencidos 
te pu*$s,¿fc» l¿ Inesactilud del agravio, se evita* J^ues 
qne descender á la formal é individual evaluación q> to
dos los bienes pertenecientes al térmico ó distrito muní-
cipal Inst*^WhpVender y llevar á efecto los definitivos 
trabajo^ estadísticos de la riqueza general en los térmi
nos establecidos 4) que puedan establecerse. ™ J 

E l gobierno, al comunicar á V . S. tas disposiciones 
qne anteceden para su inteligencia y el mas breve y 
esac'o\enhijpfiÉ)íento, debe advertirle en conclusión que 
la ib 'mtwa 1 Q u i t a d qne concede a Y . S. y á sus dele
gados 'para ejecutar el repartimiento del recargo de los 
50millones, sin sujetarlo á la base de sueldo á libra, en
vuelve implícitamente la responsabilidad.qqe techara 
efectiva en su caso si llegara á probarse que dicha ope
ración no se habia hecho con imparcialidad y sin pasión 
n i temor de jrdrjguna especie, porque semejante facultad 
es con la obligación empero de que la usen, buscando 
solo la nivelación de los cupos de pueblo á puebla,y de 
las cuotas de contribuyente á contribuyente; y ningún 
gefe habrá correspondido mejor á este servicio que 
aquel que no rjé. lugar a que se promuevan justas que
jas ni ulteriores reclamaciones, al paso que precava, 
contenga y castigue todas aquellas que estén destitui
das de razón, dejando de este modo espedí ta y libre 
de tal compromiso á la administración para que pueda 
acelerar los formales trabajos de lá estadística, con los 
cuales se obtendrá la verdadera nivelación de' todos los 

; * . 4 • * • • ¿:n 
repartimientos, hasta cuyo caso no puede considerarse 
bien establecida y distribuida la contribución territorial. 

Y la comunico á V. para su inteligencia y esacto 
cumplimiento, ádvirtiéndole que* los modefos números 
2 .* y 3.° de que hablan los artículos 14 y 10 de la c i 
tada real orden, se insertarán en este periódico á la 
mayor brevedad. Dios guarde á V . muchos años. Ma 
drid 20 de julio de 1849.—Lorenzo Flores Calderón.— 
Sr . alcalde constitucional de. ... - ' 
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NUMERO 1." 
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Repartimiento que la Reinase ha servido aprobar, co
mo adicional, al que en el dia rige, de los capeé de 
cada provincia por el general de 250 millones de la 

^coatribucign t$TH!°IJjri
 f' aumento 

que4 cada uno^de ellas toca para cuhrtr e\reearjode 
¡0$ W * # o n > ^ áflM fmfye-
ueraL con arreglo atart. 5. ° de la ley de presupues
tos de esle año, g que reunidos forman los 300 millo
nes á que esta contribución Sé ha elevado, é saber; 

i . : : r ' T eb ailtv ú es — 1 r t n w i w » É , P M < 

IrUnoa üí ub oJoeimiJutqyi leí noi 
MOYINCJAS. 

ftéeUém , _.... — I 
Albaeete 80t/Mft,: n v 

AJeente. . AM Jq j ^ . - . W : . • O O M » ÜÓ 

Afcrierla. ; ; ; "mjm , 
A v i h t*k.i 632*00a , 
.aiiiix'.L* zebib obU ntd somaon ice sup et^Mt 



( 4 ) ) 
1.538,000 •KMIi l IUl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

w a l * H & á . . : 2 . T O O ; O O Ó 
Burgos 820,000 

• •••••••• 
Cádiz 

. . 1 .200,000 
\IOUII •...•••.•••••-<•• 1 «200,000 ), 
Castellón... • . • • • . ; 422,000 ~ — • - - ' 

. Ciudad-Real . . 1.156,000 
Córdoba 1.360,000 
Coruña. . . 1.694,000 
Cuenca. , j 600,000 
G e r o n a . , . 1.134,000 
Granada. . « . . . 696,000 
Gmutta j l ra , 829,000 

4 Huesca.']'.: :Y. \'..'; •'. I 849,000 " 
uUOITa. . . . . . . . . . . . . ODo,t 

. Jaén . . . . . . 1.380,000 
León. . , . . •,• • • ¿í*.<»Sf«?• r 1*238,000 
L é r i d a . . . . . . . . . . . . . . . . , . . r 1.011,000 

Madr id . 2.553,000 
Málaga. 1.000,000 
Murc ia . . . ; - ¿ . * . v ? ¡ * w ^ 1.148,000 
Mavarra. . . . . . , v ¿ . , . , 600,000 
Orense. . . . . . . » . . . . . . . . • • • • . 900,000 
Ofiedo. 1 2 5 9 , 0 0 0 
Fluencia 876,000 
Pontevedra. . 1.184,000 
Salamanca. 808,000 
S a n t a n d e r . . . . . . ¿ . . . . . . . . • . 500,000 
Segovia . , . 1 1 • . . . . . o00,000 

1 2 a ' ; * ; ; ; ; 2íll-ooo 
Tarragona.....Y.Y......... 1.178,000 
Teruel . . . 900,000 

. . T o l e d o . 1 . 7 0 1 , 0 0 0 
• Valencia. 2-119,000 

Valladolid 896,000 
Zamora 750,000 
Zaragoza 1.734,000 
Islas Baleares. 704,000 
C a n a r i a s . . . . . 231,000 
Alava. 367,000 
Guipúzcoa 465,000 
Vizcaya 573,000 

50.000,000 

Madrid 10 de julio de 1 8 4 9 . — E s copia.—Flores 
Calderón. 

PARTE NO 
* _ 
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ANUNCIOS. 

Debiendo precederse en la villa de Torrelaguna por 
k junta pericial á la rectificación del padrón de riqueza 
para la formación del repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año próximo de 1850, se 
hace saber á todos los contribuyentes terratenientes en 
terminé1 y jurisdicción de dicha villa, que desde la p u -
bbcaciofl de este anuncio hasta el 20 de agosto próximo 
presentan en la secretaria de su ayuntamiento las res
pectivas relaciones de variaciones que hayan tenido 
desde que por los mismos han sido dadas últimamente; 

en el concepto de que pausado dicho término sin haber* 
las presentado, sé procederá por lá Junta á señalar las 
cuotas que por capitales imponibles les hayan sido pues
tas en dicho padrón, sin perjuicio de proceder contra 
los morosos según marcan las reales ordenes é instruc
ciones vigentes. 

mil ico <;•!> -»,6i'.il^r\'-()><j ' i ¿ ' i r i l u ? Bia^hib 

E n la villa de Miraflores de l a Sierra se remata en 
pública subasta el arriendo de los derechos del aguar 
diente de casca de los cosecheros de dicha villa respecto 
al presente año, el dia 2 9 del corriente de diez á doce de 
la mañana en la casa constitucional de la referida vilia 
previo toque de campana. - A i V >v\; 

.........A ~ 

•¡feo y o&tufidq fon notostwiJéuió ^hnq ¿>i eJtidmsivéiq 
Con la competente autorización superior, se sacan á 

pública subasta las leñas d d monte 4 » Valdelatas, cor 
respondiente á los propios de la villa de Alcobendas, 
para chabasca y carboneo, al precio de medio real cada 
manada de leña, y dos y medio cada arroba de carbón, 
libre de todo gasto para los propios; y su remate está 
señalado para el dia 15 de agosto próximo, á las diez 
de su mañana, en la casa consistorial. L o que se anun-
cía llamando lidiadores. 

? ' ioq 
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LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL . 

Estraccion celebrada el dia 23 de julio. 

E n la estraccion celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes: 

46, 26, 28, 55, 55. 

C A J A D E AHORROS D E MADRID. 

Domingo 15 de julio de 1849. 
i-1 

Han ingresado en este d ia , depositados por 223 i n 
dividuos, de los cuales los 18 han sido nuevos impo-
nenies, 62,620 rs . vn 

Se han devuelto á solicitud de 26 interesados 30,049 
reales 31 m r s . — E l director de semana, Diego del Rio . 

.gensid BI [• obíi o too lKna lob 001 l o o L l Isb 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. , 
i Mil 

A L f l O m C A DE MADRID. 

4 c»! 
Precios en el mercado de hoy. 

tf.r. reman i Jm:.-! i i.n-y il . nslieeni ? 
Trigo de 29 á 35 rs . vn. 
Cebada.. . . de 14 á 15 rs . vn. 
Algarrobas de á 13 r s . vn. 

Madrid 24 de jubo de 1849. 
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